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Tegucigalpa. M.D.C.. I 7 de septiembre de 2018

Oflcio No. DARA-GA-UC- I 99-201 8

Señor (a)
CONTRATISTAS
Su Ollcina

[:stimados contratistas paricipantes en el proceso CD-DARA-016-2018, para la

[-t..\BOR,\CION DE PACIN,I rñ'EB en el marco del presente proceso de contratación. la

[)ireccrin Ar.ljunta de Rentas Aduanera aclara las siguientes consultas:

Consulta: I
Scgun Io expuesto en las especificaciones técnicas solicitadas. favor de aclarar si la solución sená

bajo una modalidad OnPremise, Cloud o híbrida.
Respuesta DARA
[-a solución deberá estar irnplemcntada en la infraeslructura de la DARA, el requerimiento es On
Premisc

CONSUL'I'A 2

eg!§ull![
Si la opción es en principio OnPrernise, ¿Es aceptable para DARA un rnodelo hibrido'? pera inclür
algunos componenes en la nube. Realizamos esta consulta específicamente para el componente de
ll partc'de Atcnción al Ciudadano. de manera que el mismo pudiera estar en la nube.

Respuesta DARA
[.a strlución debcrá cstar <lc fornra completa irnplcmentada en la infraestructura de Ia DARA
inclu¡.cntlo cl ct»nponentc tle Atcncirin al Ciud¿damr

CONSULTA3
Consulta:
Solicitamos a la DARA se amplíe un poco mas or detalle el alcance de la parte de la solución pam

manejo de contenido.
ResDucsta
Considcrando que la solución cstani implementada en la infiaestructura de DARA. la solución no
debe tencr limites de espacio para incorporación de dilérentes tipos de contenido. detallados en el
numeral XXVII de especificaciones tecnicas.
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CONSULTA4
Consulta:
En el caso de las relerencias y experiencia de [a empresa: ¿Favor de ampliar sobre cómo se debe

demostrar o de qué forma? ¿Puede ser simplemente con una declaraciónjurada?
ResDuesta DARA
La experiencia de la empresa debení demostrarse mediante cartas de clientes a quienes se [e ha

implementado una solución similar a la solicitada.

CONSUI,TA 5
Consulla:

,',Es aceptable para la DARA poder ofrecer soluciones denominadas Open Source?

Respuesta DARA
Son lccptablcs. sicmprc y cuando rto sean r ersiones Corrurunity'

CONSULI'A ó
Solicitud:
En vista al cono tiempo de preparación de olbrtas solicitamos una prórroga de 4 dias hábiles, es

decil que la recepción y apertura de ofertas sea para el viemes 28 de Septiembre de 2018.
Respuesta DARA
La Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras dará una prorroga de 4 días habiles. siendo la fecha de

entrega de las ofertas el día viemes 28 de septicmbre.
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